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Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

jpmpalped@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Pedraza – Magdalena 

 

Ref.: ACCIÓN DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL 

 

Accionante RAFAEL PEREZ HERNANDEZ 

Accionados CONCEJO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

Vinculados Participantes al concurso público y abierto de méritos para proveer 

cargo de Personero Municipal 2020-2024; Corporación 

Universitaria de Colombia IDEAS  

 

RAFAEL PEREZ HERNANDEZ, actuando en nombre propio, con domicilio en la ciudad de 

Cartagena y en ejercicio del derecho constitucional de tutela, ruego el amparo de mis 

derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD y los demás que puedan 

concluirse como vulnerados por los accionados, como mecanismo transitorio para evitar 

la configuración de un perjuicio irremediable y la afectación de derechos fundamentales 

derivados de la situación fáctica que a continuación se relaciona, en consideración a que 

los medios de control de la jurisdicción contencioso administrativa, no resultan idóneos 

y eficaces, en razón del prolongado término de duración que este tipo de procesos 

pudiese tener1. 

 

HECHOS 

 

1. Mediante Resolución No. 14 del 5 de noviembre de 2020 el Concejo Municipal de 

Pedraza convoca el Concurso Público y Abierto de Méritos para proveer el cargo de 

Personero Municipal 2020 – 2024 y establece el cronograma para el desarrollo del 

mismo. 

2. De acuerdo al cronograma señalado, el 23 de noviembre debía publicarse la lista de 

participantes ADMITIDOS y NO ADMITIDOS. 

3. En efecto, la accionada mediante Resolución No. 17 expide la lista preliminar de 

admitidos y no admitidos, resultando como aspirante admitido. 

4. Verificada la lista preliminar de admitidos y no admitidos, se avizoran tres 

clasificaciones frente a las personas inscritas al concurso: ADMITIDOS; 

INADMITIDOS; y ADMITIDOS PENDIENTES DE ACTUALIZAR LA HOJA DE VIDA. 

5. La Resolución No. 14 del 5 de noviembre de 2020 enmarca el procedimiento aplicable 

al concurso, estableciendo reglas especiales de carácter formal y sustancial. 

6. Del numeral 7 del artículo 15 de la Resolución No. 14 del 5 de noviembre de 2020 se 

decanta que que es responsabilidad de los participantes la VERACIDAD de la 

información suministrada y que una vez entregada o efectuada la inscripción no 

podrá ser modificada BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA. 

7. En consideración del suscito accionante, la admisión de concursantes pendientes de 

actualizar la hoja de vida, contraría las reglas generales del concurso, que de manera 

excluye la posibilidad de modificar la información aportada al momento de la 

inscripción. 

8. El listado preliminar de admitidos y no admitidos, sólo debía integrar personas 

ADMITIDAS y personas NO ADMITIDAS, los inscritos que no aportasen toda la 

información requerida por las reglas generales del concurso debían entenderse como 

NO ADMITIDAS, así como quienes al momento de su inscripción no tuviesen 

actualizados los documentos de acuerdo a los márgenes de temporalidad que la 

misma convocatoria indicaba; pero bajo ninguna circunstancia resultaba valida la 

clasificación de ADMITIDOS PENDIENTES DE ACTUALIZAR HOJA DE VIDA. 

9. Los reproches de cada uno de los inscritos frente a la lista de admitidos y no 

admitidos, podían ser objeto de PREGUNTAS, QUEJAS Y/O RECLAMACIONES, que 

debían radicarse únicamente al correo personeros2019@ideas.edu.co conforme a las 

reglas del concurso, entre el 24 y 25 de noviembre de 20202 hasta las 6:00 p.m. 

                                                           
1 Ver T-180-15 
2 Ver cronograma del concurso aunado al artículo 19 de la resolución No. 14. 
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10. Siendo las reclamaciones exclusivas para los participantes inadmitidos, el suscrito 

elevó QUEJA por los reproches anotados frente al listado preliminar de admitidos y 

no admitidos, dentro de la oportunidad requerida, el 25 de noviembre a las 17:45 

(05:45 p.m) al correo personeros2019@ideas.edu.co  

11. La respuesta a las Preguntas, Quejas y/o Reclamaciones debían ser remitidas a más 

tardar el 27 de noviembre de 2020 al correo electrónico de cada uno de los 

concursantes. 

12. Finalizado el día 27 de noviembre de 2020, el suscrito no ha recibido respuesta 

alguna a la queja presentada, ni ha sido reportada en la página del Concejo Municipal 

de Pedraza ni de la Universidad operadora del Concurso. 

13. La omisión de respuesta a la QUEJA incoada quebranta los principios del debido 

proceso, bajo el entendido que el procedimiento especial es el señalado por la 

convocatoria del concurso, pues de manera injustificada se alteran los aspectos 

formales del mismo al no cumplirse una de sus etapas. 

14. De acuerdo al artículo 20 de la convocatoria, debe publicarse la lista definitiva de 

admitidos y no admitidos, sin embargo, la Corporación accionada también omitió 

esta etapa, habiendo expedido citación a realización de pruebas de conocimiento y 

comportamental para el 2 de noviembre de 2020 en la ciudad de Barranquilla, sin 

que ninguno de los participantes tenga conocimiento de quienes son los concursantes 

habilitados hasta el momento, afectando nuevamente las reglas procedimentales y 

el principio de publicidad inherente a los concursos de mérito. 

15. Habilitar que participantes dentro del concurso tengan la posibilidad de actualizar su 

hoja de vida, violenta el principio de legalidad3 como estructurador del debido 

proceso, al facultar actos claramente prohibidos y ajenos a las orientaciones de la 

convocatoria; estableciendo un trato diferenciado, no avalado por las reglas 

generales del concurso, entre quienes cumplieron a cabalidad con los requisitos de 

admisión y aportaron información actualizada y quienes no cumplieron con estas 

condiciones, violentando el derecho a la igualdad. 

 

Fundamentos De Derecho 

 

Son fundamentos de derecho el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 2591 

de 1991. 

 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO EN CONCURSO DE MERITOS4-Convocatoria 

como ley del concurso 

  

La Convocatoria constituye una norma que se convierte en obligatoria en el 

concurso, en consecuencia, cualquier incumplimiento de las etapas y 

procedimientos consignados en ella, vulnera el derecho fundamental del debido 

proceso que le asiste a los participantes, salvo que las modificaciones realizadas en 

el trámite del concurso por factores exógenos sean plenamente publicitadas a los 

aspirantes para que, de esta forma, conozcan las nuevas reglas de juego que rigen la 

convocatoria para proveer los cargos de carrera administrativa. 

 

La convocatoria en el concurso público de méritos es la norma que de manera fija, 

precisa y concreta reglamenta las condiciones y los procedimientos que deben cumplir y 

respetar tanto los participantes como la administración. Son reglas inmodificables, que 

tienen un carácter obligatorio, que imponen a la administración y a los aspirantes el 

cumplimiento de principios como la igualdad y la buena fe. Las reglas del concurso 

autovinculan y controlan a la administración, y se vulnera el derecho del debido 

proceso cuando la entidad organizadora del concurso cambia las reglas de 

juego aplicables y sorprende al concursante que se sujetó a ellas de buena fe. 

Solo en casos excepcionales, y por “factores exógenos”, como señala el precedente de 

la Corporación, cuando se varían las etapas o normas, dicha modificación debe ser 

publicitada a los participantes. Reglas que deben ser precisas y concretas, con el fin de 

                                                           
3 Ver Sentencia T180-15 “La convocatoria se convierte en una expresión del principio de legalidad tanto para 
oferentes como para inscritos, de tal forma que incumplir las directrices allí estipuladas contraviene no solo 
los derechos de los aspirantes, sino aquel valor superior al cual está sujeto toda actuación pública…” 
4 Ver sentencia T-682-16 
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que los aspirantes tengan un mínimo de certeza frente a las etapas del proceso de 

selección y la duración de las mismas, que no los someta a una espera indefinida y con 

dilaciones injustificadas. 

 

Solicitud 

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, solicito señor Juez, que se tutelen los 

derechos fundamentales invocados como amenazados, violados y vulnerados, sin 

menoscabo de los que del análisis constitucional puedan identificarse como igualmente 

agredidos; y en consecuencia: 

 

1. Se ordene a los accionados, dar cumplimiento a las etapas del proceso en especial a 

lo referido a) RESPUESTA A PREGUNTAS, QUEJAS Y RECLAMACIONES a la LISTA 

PRELIMINAR DE ADMITIDOS Y NO ADMIDITOS; b) PUBLICACIÓN DEFINITIVA DE 

ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS. 

2. Se exhorte a los accionados que en lo sucesivo den estricto cumplimiento a la 

resolución de convocatoria que rige al concurso público y abierto para proveer el 

cargo de Personero  Municipal de Pedraza. 

  

Anexos 

 

Téngase como anexos los siguientes documentos: 

 Resolución de convocatoria 

 Lista preliminar de admitidos y no admitidos 

 Preguntas, quejas y reclamo, en modalidad de queja, incoada por el accionante 

frente a la lista preliminar de admitidos y no admitidos 

 Citación a presentación de pruebas académicas y comportamentales 

 

Juramento 

 

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y 

derechos no he presentado acción de tutela ante ningún otro despacho judicial. 

 

Solicitud de Medida Provisional 

De conformidad con el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 

 

Ruego señor Juez decretar como medida LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL 

CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE 

PERSONERO MUNICIPAL DE PEDRAZA 2020 – 2023 hasta el fallo definitivo de la 

acción constitucional, atendiendo las siguientes consideraciones: 

 

La H. Corte Constitucional en auto A-680 de 2018, señaló que, la procedencia de la 

medida provisional, se encuentra sujeta a las siguientes exigencias: 

 

“(i) Que la medida provisional, para proteger un derecho fundamental o evitar 

perjuicios ciertos e inminentes al interés público, tenga vocación aparente de 

viabilidad por estar respaldada en fundamentos fácticos y jurídicos razonables, 

es decir, que tenga la apariencia de un buen derecho (fumus boni iuris);  

(ii) Que exista un riesgo probable de que la protección del derecho invocado o la 

salvaguarda del interés público pueda verse afectado considerablemente por el 

tiempo trascurrido durante el trámite de revisión, esto es, que haya un peligro 

en la demora (periculum in mora); y  

(iii) Que la medida provisional no genere un daño desproporcionado a quien 

afecta directamente.” 

 

Consideramos necesario adoptar la medida provisional formulada, como quiera que un 

eventual fallo favorable, resultaría nugatorio, toda vez que la decisión a proveer se 

realizaría con posterioridad al día 2 de diciembre de 2020, fecha que se ha dispuesto 

para la realización de la prueba de conocimientos y comportamentales, y para la que se 

requeriría haber agotado las etapas que como accionante considero que no se han dado 

cabalmente y que no tendrían ningún sentido con posterioridad a la realización de dicha 



 

prueba, lo que no solo desconocería mis derechos fundamentales, sino también las 

prerrogativas de los demás ciudadanos que acudan a esta cita, pues al estar inmersos 

en el concurso, la vulneración al debido proceso y derecho a la igual incide en todos.  

En este sentido la medida provisional solicitada no resulta desproporcionada, pues 

existen razones de hecho y de derecho suficientes para acceder a la misma. 

 

Notificaciones 

 

Al Concejo Municipal de Pedraza: Dirección: Kra 1 No. 1 05. Teléfono móvil: 

3012838589. Correo institucional: concejales@concejo-pedraza-magdalena.gov.co 

Correo de notificaciones judiciales: juridica@concejo-pedraza-magdalena.gov.co  

 

A la Corporación Universitaria de Colombia IDEAS a través del correo 

personeros2019@ideas.edu.co Dirección: Calle 69 No 10 A 36 Barrio Quinta Camacho, 

Bogotá, Cundinamarca. Teléfono: 4674490. 

 

A los participantes del concurso por vincular, comisiónese al Concejo Municipal de 

Pedraza para tales efectos, teniendo en cuenta que los datos de contacto de cada uno 

de ellos se encuentran en las bases de datos de inscritos a la convocatoria. 

 

El suscrito, a través del correo electrónico legalpluscolombia@gmail.com Teléfono 

3126666863 y dirección en la ciudad de Cartagena Kra. 23 No. 2020. 

 

De ustedes, 

 
 
 

RAFAEL PEREZ HERNANDEZ 
C.C. No. 1051445890 
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    29/11/2020 Gmail - PREGUNTAS, QUEJAS Y/O RECLAMACIONES PERSONERO PEDRAZA 

1  mensaje 

 

Legal Plus <legalpluscolombia@gmail.com> 25  de noviembre de 2020,  17:45 
Para: personeros2019@ideas.edu.co 

A través de archivo adjunto en formato PDF me permito incoar PREGUNTAS, QUEJAS Y/O RECLAMACIONES frente al listado de ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS al 
concurso público de méritos de Pedraza - Magdalena.  

--   
RAFAEL IVAN PEREZ HERNANDEZ  
Aspirante  
C.C. No. 1.051.445.890  
Contacto 312 6666 863 

RECLAMACION CONCURSO PERSONERO ADMITIDOS PEDRAZA - MAGDALENA.pdf 517 
Khttps://mail.google.com/mail/u/3?ik=0d6ef5c27b&view=pt&search=all&permthid=thread-
a%3Ar3210908510805665146&simpl=msg-a%3Ar3212560994022349274 1/1

Legal Plus <legalpluscolombia@gmail.com>  

PREGUNT AS, QUEJAS Y/O RECLAMACIONES PERSONERO PEDRAZA   



 

Señores  

COPORACIÓN UNIVERSITARIA IDEAS 
personeros2019@ideas.edu.co   
E  .  S  .  D  
  

Asunto:  PREGUNTAS, QUEJAS Y/O RECLAMACIONES  
  

RAFAEL PÉREZ HERNANDEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 
calidad de aspirante al cargo de Personero a proveer en el municipio de Pedraza – Magdalena, dentro 

de los términos dispuestos en la convocatoria, me permito incoar QUEJA frente a la lista de 
admitidos y no admitidos, atendiendo posible afectación al principio de legalidad, conforme a los 
presupuestos del artículo 15 numeral 7, que señala:  

 
Las reglas generales del proceso de inscripción establecen que es responsabilidad de los 
participantes la VERACIDAD de la información suministrada y que una vez entregada o efectuada la 
inscripción no podrá ser modificada BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA.  
  

Asumiendo el significado de VERAZ por la RAE: que dice, usa o profesa siempre la verdad; 
le es exigible a los participantes no solo que la información suministrada sea real, sino que sea CLARA, 
INDUBITABLE y ACTUALIZADA, aunado a que dentro de los documentos exigidos para la inscripción 
se requiere que varios de ellos tengan expedición no mayor a 30 días.  
  
Así las cosas, para la etapa que nos avoca, el listado de admitidos y no admitidos, sólo debía contener 
esas dos leyendas, además de las razones de inadmisión, sin embargo se observa un listado adicional 

señalado como ADMITIDOS PENDIENTES DE ACTUALIZAR HOJA DE VIDA, leyenda que 
contraría la normativa del concurso y las reglas generales del proceso de inscripción.  
  

De la glosa PENDIENTE DE ACTUALIZAR HOJA DE VIDA se puede inferir que los aspirantes 
no han cumplido a cabalidad los requisitos habilitantes de admisión, por lo que en síntesis deberían 
excluirse de continuar en las siguientes etapas; por otra, se abre la posibilidad de complementar o 
actualizar la información aportada, circunstancia ultima que se encuentra claramente vetada por la 
misma convocatoria; afectándose el principio de legalidad de darse cualquiera de los dos eventos.  
  
En mérito de lo expuesto, ruego verificar si efectivamente se trata de un listado de personas 
ADMITIDAS o en su lugar, de personas NO ADMITIDAS en consecuencia a inexactitudes u omisiones 
en la información entregada.  
  
De manera adicional, atendiendo el margen de duda generado y de conformidad a los principios de 
TRANSPARENCIA y PUBLICIDAD que debe regir a estas actuaciones, solicito adjuntar las hojas de vida 
tal cual se realizó al momento de la inscripción, de todos los aspirantes admitidos dentro de la 
convocatoria, con la respectiva constancia de recepción.  
  
  
  

RAFAEL PEREZ HERNANDEZ  
C.C. No. 1051445890 
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Pedraza, Magdalena 28 de noviembre de 2020.  
    

Señores y señoras Participantes Concurso de Méritos para escogencia del 
Personero Municipal de PEDRAZA, MAGDALENA  

  

ASUNTO: Citación a realización de Pruebas de Conocimiento y Comportamental Concurso de 
Méritos para escogencia del Personero Municipal de Pedraza, Magdalena.  
  
Cordial saludo,  
  
En Cumplimiento del cronograma previsto para el concurso de méritos para escoger el Personero 
Municipal de Pedraza, Magdalena, en su condición de concursante admitido, por medio de la 
presente se le cita para la realización de la prueba de conocimiento y comportamental para el 
próximo 2 de diciembre de 2020 a las 9:00 a.m. de la mañana.  

La Prueba de  conocimiento y comportamental, se llevará a cabo en la sede de SYSTEM  

CENTER – INSTITUTO CENTRO DE SISTEMAS  ubicado en la carrera 44 No 72205. 
En la ciudad de Barranquilla.   
Se recomienda llegar a las 8:30 A.M. para las labores de firma y registro de la planilla de asistencia, 
de igual forma el uso permanente de tapabocas y distanciamiento social.  
Después de 20 minutos de iniciada la prueba no se permite el ingreso de más concursantes, el salón 
estará organizado guardando la distancia recomendada entre los asistentes y previo al ingreso se 
hará el proceso de lavado de manos y desinfección de todos los concursantes.  
Recibimos  notificación  en  el  correo  electrónico directiva@concejo-
pedrazamagdalena.gov.co  
  
Agradeciendo su atención a la presente,  
   
   


